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PARTE OFICIAL.

S. M. la R ein a  y  su augusta Herm ana la Serení
sima Señora Infan ta  Doña M aría  Luisa Fernanda  
con tinúan  en  esta corte sin novedad en su im por
tan te  salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres l o  de Febréro.

Ho y  es el tercer aniversario del casamiento de la Reina. 
Mañana, empezarán los convites parlamentarios del Presidente 
de la Cámara de los Comunes , y  continuarán hasta pascua.

(Globe.)

Tememos que el asunto del comercio del opio suscite nue
vos embarazos al Gobierno cuando trate de arreglar definiti
vamente nuestras relaciones mercantiles con la China. En efec
to , los comerciantes que trafican en este género sostienen, se
gún lo que puede inferirse por la lectura de los periódicos de 
la India , que un tratado que nq garantizase el comercio del 
opio no tendría esperanza de duración. Por otra parte los comer
ciantes del Lancashire y  del Yorkshire denuncian el comercio 
del opio , si se autorizase, como el mas perjudicial en atención 
á que los géneros ingleses serian ciertamente excluidos en su 
mayor parte de ios ulereados del imperio chino.

Debe atribuirse en gran parte la suspensión general que 
hay en las relaciones comerciales de la Gran Bretaña al des
cuido de la aduana, pues se ha introducido una gran canti
dad de géneros extrangeros en el reino sin pagar derechos. De 
aqui ha resultado que nuestros comerciantes de buena fe no 
han podido sostener la concurrencia: estos géneros extrangeros 
han sido recibidos con sello ingles, y  después se hau remitido 
á nuestras colonias libres de todo derecho. En vista de esto 
aconsejamos á nuestros comerciantes dirijan sin detenerse sus 
reclamaciones al Ministro de Comercio. (Times.)

F R A N C I A .

P a r ís  i o de Febrero.

E l Standard del 7 de Febrero contiene el texto del tratado 
de comercio y  navegación concluido entre la Gran Bretaña y  
la Rusia. E l tratado se firmó en Petersburgo el 1 r de Enero 
último por lord Stuardo de Rothsay , Mr. de Nesselrode y  
Mr. Cancriue, y  se ratificó en Londres el 1? de Enero. Los pe
riódicos ingleses dicen que este tratado ha producido una gran
de sensación en Paris ; y  por cierto que en esto se equivocan, 
y no sabemos por qué se llame esta convención un tratado de 
comercio* porque por ahora mas bien nos parece un simple 
tratado de navegación muy elemental, destinado á hacer mas 
expedito el comercio entre las dos naciones, no para darle ma
yor extensión. Mucho dudamos que cuando sea conocido en la 
Cité realice las esperanzas que la primera noticia hizo conce
b ir , y  de que se hizo mérito en el discurso.de la corona. Se 
compone de 16 artículos, de los cuales los mas interesantes 
son los siguientes:

i?  Habrá entredós dos países una libertad recíproca de co
mercio y  de navegación en todos los puntos abiertos al comer
cio y  á la navegación de los otros Estados.

2? Los buques de ambas naciones no pagarán derechos mas 
subidos que los que pagan los buques nacionales á su entrada 
y  salida en los puertos de uno y  otro pais. Guando los buques 
rusos y  británicos lleguen con cargamentos de otros países que 
los de las partes contratantes, satisfarán los mismos derechos 
que el pais á que pertenecen les exigíria.

3? y  4? Todas las producciones del territorio, de la indus
tria y  de las artes de Rusia y  de Inglaterra respectivamente, 
podrán en lo sucesivo exportarse ó importarse por buques in
gleses. ó rusos,-bajo las mismas circunstancias y  con los mis
mos privilegios que gozan los dichos barcos a la entrada ó sa
lida de sus puertos nacionales^

5? , Todos los artículos que no sean producto del terreno, 
de U industria ó de las artel que pueden exportarse ó impor- 
tardé* legaltüente j no iat¿sf$r¿ri derechos- mas subidos y  bien

sean trasportados por barcos rusos ó ingleses, que los que pa
garían en sus puertos respectivos....

8? N o se concederá ningún privilegio por cualquiera de 
los dos Gobiernos á ninguna compañía ó corporación para la 
compra de los productos del terreno , de la industria ó de las 
artes de los dos países.

p? E l comercio ruso gozará en las Indias orientales de los 
mismos privilegios que las naciones mas favorecidas.

10. Lo estipulado en este tratado no se aplicará en ma
nera alguna al comercio de cabotaje.

1 1. Los barcos y  súbditos de ambas naciones gozarán de 
los mismos privilegios que tienen en su pais.

12. El convenio de Petersburgo de 16  (28 de Febrero) de 
1825 , relativo á las posesiones rusas en la costa Noroueste de 
la América , no sufrirá alteración por el presente tratado.

13. Todo buque ingles ó ruso , que por el temporal sé vea 
precisado á entrar en puertos ingleses ó rusos, podrá pro
veerse de víveres y  demas, pagando solo los derechos de puer
to y  de faro que se exige á los nacionales ; y  en caso de nau
fragio , lo que pudiere salvarse del cargamento no podrá ser 
retenido bajo ningún pretexto, pagando no obstante los mismos 
derechos de salvamento que pagan los nacionales.

14. Los cónsules y  agentes de los dos países deberán pres
tarse auxilio recíprocamente para aprehender á ios desertores 
de los buques de guerra ó mercantes.

1 5. E l presente tratado durará 10 años , y  ademas basta 
12 meses después que una ú  otra parte manifiesten su inten
ción de terminarle.

16. Las ratificaciones se Verificarán en el menor plazo po
sible. (Debats.)

Idem  t s .

É s de tem er, dicen varios periódicos de Lóndres, que la 
interpretación dada por el Presidente T yler al tratado con
cluido por lord Ashbnrton suscite nuevas contestaciones en
tre la Inglaterra y  los Estados-Unidos. Sin embargo , hay to
davía otras causas que pueden producir nu rompimiento. En 
otra ocasión hemos citado la cuestión promovida por las preten
siones de los ingleses sobre el territorio del Oregon. Los suce
sos que acaban de verificarse en Méjico pueden complicar mas 
esta situación , pues los Estados-Unidos están resueltos á apro
vechar la primera ocasión para apoderarse de la Galilornia. 
Pero aun cuando los ingleses llegasen á evitar una guerra di
recta con los americanos, no por eso se evitaría una lucha en
tre ambas naciones al primer cáñonazo que se dispare en el 
mar. Los ingleses no pueden renunciar al derecho de visita y  
de presa , y  los americanos no pueden conceder este derecho.

______________ ■____ (Ssecle.)

Escriben de Constantinopla á la Gaceta de Leipsíck :
En esta circulan los rumores mas extraños. Decíase en dias 

anteriores que la Francia habia ofrecido su alianza á la Rusia; 
pero que su oferta había sido rechazada á causa de que Mr, de 
Brunow trabajaba en Londres para establecer una alianza ru
so-inglesa, y  que tenia esperanzas de conseguirlo,

( National.)

Se lee en la Gaceta de Augsburgo :
Es indudable que. el Gabinete de Petersburgo se muestra 

poco satisfecho de la elección de Bibesco para hospedar de Va* 
laquia, porque si bien es partidario de la R u sia , también es 
cierto que ama los intereses de su pais. Ahora se espera saber 
quién será el representante del nuevo hospodar cerca de la 
Puerta otomana. M r. A ristarchi, agente, del príncipe Ghika, 
ha hecho gestiones para conservar su posición en calidad de re
presentante del nuevo hóspodar. Mr. de BouleaiefF le protege. 
La Puerta otomana desea se nombre un agente, 6 por lo me
nos aguarda que Bibesco esté iostalado para nombrar su agen
te. Hasta ahora nada se ha decidido en el asunto concerniente 
á la Servia. (Id.)

E l Monitor parisién  de esta tarde publica las noticias si
guientes:

A rgel 5 de Febrero.=»Las noticias del interior continúan 
siendo satisfactorias. E l general Chaogarnier* que ha debido 
regresar el 3 á M iíianah, ha ocasionado grandes pérdidas á laf 
tribus situadas al Oeste dé estia ciudad , castigándolas por la 
parfe que tuvieron en el movimiento insurreccional que se lo
gró reprimir en la provincia de T itery. ' -

S.~ A . R . el duque de A  amale ha debido lle|p*^éF mismo 
día á Medehah después de haber recorrida eiir: tódos: sentidos 
el sur de la provincia. L a razzia debpTíhcipe sobre los Guiad* 
Aantéur, tribu señalada por- sus inteligencias coií el <eaeaíigb, 
ha producido mas d»* lo que se podía espera?* Por uña rápida' 
marcha de cabáUéría se ha echado de improviso sobre lo* 1¿-•

joufs, y  les ha tomado los almacenes del eX-califa : sidi Ern- 
barrak , nuestro Makrzen , ha (raiclo en esta ocasión uu botín 
considerable. La tranquilidad mas perfecta reina en lodo el oes
te de la provincia de Argel ; asi nuestros mercados están abun
dantemente provistos de todo.

El gobernador general, favorecido hasta ahora por un tiem
po magnífico , parece que no ha encontrado resistencia alguna 
etí sü marcha ; se asegura que se dirige sobre los Beni-lerah, 
donde hay algún principio de insurrección. (Comhicfce?)

Si hémOS de creer al M onitor-Parisién , la ley sobre fon
dos secretos se. presentará el miércoles en la Cámara de los D i
putados. {Id.)

MA D R ID  1 9  DE F E B R E R O .

Tarea es ingrata y desabrida haber de combatir 
diariamente la conducta de nuestros osados adversa
rios , poner en evidencia sus m anejos , y refutar sus 
erróneas ó extraviadas doctrinas. Mas deber núes- 
tro es someternos á esta necesidad , porque cum plí-1 
mos asi el de periodistas leales , sirviendo al propio 
tiempo á la causa nacional, y defendiendo las insti
tuciones contra los que de frente ó embozadamente 
las atacan.

No pasa dia sin que una especie peregrina , tina 
acusación calumniosa ó Un cargo injusto é in fu n 
dado nos hagan cogerla  pluma , para desvanecer el 
efecto que haya producido su propalacion en los hom
bres sencillos é inexpertos,  que por desgracia ab u n 
dan mas d é lo  que fuera de desear. No pasa dia tam 
poco sin que lamentables inconsecuencias vengan a 
revelarnos cuáles sari los fines y cuáles los medios de 
la oposición para tr iunfar .  Adíes en la prensa m ad r i
leña encontrábamos aígun periódico que blasonando 
de imparcial procuraba justificar este timbre ; que in • 
accjsible á las intrigas y miserias de las banderías am
biciosas, no tenia reparo en decir la vendad, fuesé 
cualquiera el lugar donde resplandeciese. A hora , 
desde la malhadada coalición todos los diarios que laL 
componen hacen gala de su ceguedad y rencor ,  y r i 
valiza cada uno en mostrarse mtfsenconoso, violentó 
y desenfrenado que los otros.

No hace rducho que nos dolíamos de ver al C or-  
resp on sa l lanzado en ese cam ino , y m irarle recorrer
lo con inaudito a rd o r  y con no vista violencia. Y  es 
singular que no solo ha perdido sus dotes m o ra 
les, sino hasta las materiales; es decir ,  que no soío 
se haya despojado voluntariam ente de su templanza' 
y comedimiento, sino que hasta se exprese en un es 
tilo poco noble é indigno de un periódico de su g ra 
vedad, y de sus pretensiones. P ara  que rio se ttós ta
che de inexactos, vamos á copiar  fas palabras cori 
que termina su artículo de anoche, y que son uri mo" 
délo de decoro, de oportun idad  y de gracejo. H a -  
blando, de la generosa dispensa que el Regente del 
Reino ha hecho del resto de la multa de doce millones 
á la capital del principado, dice asi:

«Habéis cedido cuando rio podíais hacer otra co
sa, después de haber cometido toda clase de violerí- 
cias para llevar á cabo vuestro mal p ropós i to ’ cíes-* 
pues de haber amenazado la destrucción completa de 

lia c iudad , después de no haber podido vencer la re 
sistencia pasiva de un ptfébfo unánim e y compacto, 
onando el cuerpo electoral iba á depositar en la s .u r 
nas el voto dé vuestra condenación; entonces quisis- 

■ téis d isimular vuestra im potencié, echarla de rum bo
sos, y ceder generosamente como cede en La P a ta  d é  

jcdbrci D. Simplicio Majaderano Bobadilla y Cabezá 
dé B u ey !! !”

Nuestros lectores harán los comentarios que gus-* 
ten acerca de este párrafo , tan notable por las fafsé^ 
da ele* en que a b u n d a c o m o  por su incalificable len
gua je. D iu rnos  no mas que algunas palabras á nues
tro c o f rad e , no sobre Ja forma de las acusaciones 

.que d ír i je  al Gobierno* sino acerca del fondo» d e  
d lafc  ' ' : - . ■ . > .  .

Hasta ahora  sabíamos q ue  fa o p o s id o n ,  y mas 
particularm ente et C o rresp on sal era ciega; hoy co*- 

macemos que es» ta-nibién i rigra* & l euando  aai déiagra*



/rece una medida de indulgencia y de generosidad, 
cuando asi la atribuye á causas deshonrosas y mez
quinas. ¿Quien ie dice al C o r r e s p o n s a l  que-el Minis- 
terio no tenia los medios de llevar á caho lo que na-  
l)ia mandado? ¿Dónde ha visto esa amenaza de des
truir á Barcelona si no pagaba la contribución im
puesta ? Lo  primero es una falsedad, lo segundo es 
una calumnia. Ningún revés, ningún descalabro ha-  
bia sufrido la fuerza publica cuando se mandó sus
pender el pago de los doce millones , y mucho menos 
cuando se ha dispensado el resto. El C o r r e s p o n s a l  fal
ta á la verdad á sabiendas, porque no se le oculta que 
el Gobierno hubiera podido hacer que se realizase 
lo  que había ordenado,  si como tenia la fuerza, hu
biera tenido la voluntad para hacerlo. En fin , que se 
amenazase con un nuevo bombardeo sin duda. , pues 
esto quiere decir lo de la amenaza, es una calumnia 
inventada por los que tienen ínteres en desacreditar 
al poder , y que carece hasta de sombra de 'funda
mento.

Cuando hay lealtad y buena fe ,  no se acogen 
ávidamente las especies deshonrosas para el que es 
generoso contrario ; no se aceptan ni difunden como 
si fueran datos irrecusables é infalibles; no se lanzan 
como acusaciones á la frente del Gobierno , que las 
devuelve rechazándolas á la de sus detractores. ¿ D e 
sea saber el Corresponsal por qué ha cedido el Gabi 
nete ? Pues ha sido porque no quería conseguir un 
triunfo á costa de lágrimas y de sangre quizás; ha 
cedido porque anhela cerrar y no escandecer las lla
gas de la patria ; porque aspira á consolidar la co n 
cordia entre todos los españoles , como aspira á ha
cer su felicidad ; ha cedido en fin por dar una prue
ba mas de su generosidad y de su clemencia,  y para 
demostrar á los que lo necesitan , que si es rigoroso 
é implacable con los fautores de un motin , es piadoso 
é indulgente con los que alucinados sin duda,  ó e x 
traviados por culpables sugestiones , solo reconocie
ron su error para llorarlo.

Si nuestro colega fuese justo,  ahora confesaría 
esto m i s m o ; y sin profundizar las causas de una me
dida benéfica, la aplaudiría, no mirando la mano que 
la practica , ni atribuyéndola ¿  motivos miserables.

La abundancia de materiales nos ha impedido ha
cer mención antes de ahora del precioso libro qué 
con el título de E l Mentor de la infancia  ha dado á 
luz á últimos del pasado año el joven D. Manuel Be
nito Aguirre.  Son tantas , tan oportunas y tan bien 
presentadas las máximas de sana moral que compren
de cada una de las páginas de este l i b r o , tan saluda
bles y santos los consejos que encierra para la niñez, 
y tan clara y sencilla la explicación de los deberes 
cíel niño para con Dios,  para con la sociedad y para 
consigo mismo,  que no vacilamos en asegurar que 
este jibrito es digno de figurar al lado de los prime
ros que sobre esta materia han visto la luz pública.

Acompaña todo esto el Sr. Aguirre de cuentos, 
historias y fábulas en que ofrece,  con los mas vivos 
colores,  a la  contemplación de la cándida infancia to 
do  lo repugnante y odioso de ciertos vicios,  y todo  
lo que tiene de hermoso y de seductor la práctica de 
ja virtud. Acreedor  se hace ai elogio y al reconoci 
miento de la sociedad entera el que d.edica sus ta
reas y sus afanes á producir libros tan positivamen
te útiles como el de que nos ocupamos,  él que c o n 
sagra sus mejores dias á la educación de la tierna 
niñez, ' inculcándola esos sentimientos cristianos y ge
nerosos que han de hacer su fe l icidad, al mismo 
tiempo que desarrolla sus facultades intélectuales-por 
medio de la instrucción ; y digno es sobre todo de 
nuestro aprecio el que prefiere al aliciente deslum
brador de la gloria literaria , la modesta si bien pu
ra Satisfacción de contribuir por medios tan honro
sos á que se arraiguen en los tiernos corazones dé los 
niños las máximas de la moralidad , que, como dic.e 
m u y  bien el ilustrado autor del M entor, es el alma de 
las sociedades que aspiran al supremo bien ;  es él 
consuelo del hombre en toda situación , y el elemen
to mas poderoso de su felicidad y su ventura. Y

Réstanos decir que á esta obra efe instrucción y 
de filantropía han concurrido con el Sr. Aguirre per
sonas ilustradas y de distinguido talento, cuyos nom
bres .se leen en la portada del libro, que eficazi^eñié 
recomendamos á los padres de familia y maestro^ de 
primera educación. <<r ’ , ' V

LECCION ES D E A D M IN IS T R A C IO N . . :

Hace algunos dias que pensábamos* recomendara 
nuestros lectores esta publicación interesante Qpéró; 
él siguiente ártículó qué leemos;'en e\ M nnicipdt d'ef 
martes nos excusa éste trabajó,  y nos l iinitábios/á 
insertarle á cont inuac ión, porque vemos en él exrpYéy' 
sadas las observaciones que sobre la utilidad dé ésta 
obra nos habían ocurridp. Dice as i : . ! r

Inútil creemos exténdérnos ed recomendar la ímpórtápchí, 
y  'utilidad de la obra que con el títuloJ de Lecciones de adm i- 
ñistráciort sa\e á luz en esta?corté* y  en otro lugar anunciámdsé 
fá; necesidad dé gefceral‘tóárreá¿España^ uUa ciencia j janhvást^ 
como interesante está tan reconocida , que el Gobierno a a $fiaó 
ppdádoVmQsrrarse sojfdo ádoj.clamaresr dedos pueblos ¿.Vícfiímas 
mas d^ una vez ;de Io& eyfiarg* J e J  os *enya¡[rgadfts Ye ?góbeúqaie-; 

ha¿ tratado cfc&PftHar naos y  isáUsf^cgr, la ¡otra 9

: do en M ad rid  una esr-ucla especia l donde se e x p l iq u e n  y  ense- 
' nen los principios tutelares de la c iencia  administrativa ; mas 

como la notoria U'/iiiiru de los fondos públicos 110 perm ite  por 
ahora , y  tal vez no permit irá  en m ucho t ie m p o ,  que estas es
cuelas se establezcan en las provin cias todas de la monarquía; 
y  como por otra parte ni era justo, ni mucho menos propio de 
la índole  de un sistema qu e  establece por base la ig u a ld a d  de 
derechos , crear un p riv i leg io  en favor de los avecindados en 
M a d r i d ,  por la instrucción q u e  acom paña al decreto de 29 de 
D ic ie m b re  último se autoriza á los vecinos de las provincias 
á aspirar á los cargos de la carrera  adm in is trat iva ,  sufriendo 
un examen definitivo de habil itación , después de estudiar p r i
vadamente las materias qu e  en la escuela  se e x p l i c a n .

Para  que esto sea fácil  y  h a c e d e r o ,  a lgunos jóvenes, llenos 
. de ese entusiasmo tan fecundo en acciones generosas y  úti les 

al p a i s , han concebido , y  p uede decirse l levado a c a b o , el 
proyecto  de p u blicar  por su cuenta las L e ccio n es  de adminis
tración , haciendo en ello un verdadero servic io  á los e m p le a 
dos pehHcos de las provincias. Asi lo han reconocido muchos 
celosos gefes pol ít icos e intendentes , de los cuales algunos , no 
satisfechos con haberse suscrito los primeros á u aa  obra tan 
absolutamente n ecesaria ,  hasta la han recom endado por medio  
de los Boletines oficiales á los individuos de sus dependencias. 
Pero no solo los empleados públicos  se verán en la precisión de 
recurr ir  á esta o b r a :  también los ayuntamientos y  d ip u ta c io 
nes p r o v in c ia le s , esas dos ruedas tan importantes de la  m a q u i
na a d m in is tra t iv a ,  tendrán que hojear mas de ana vez  las p á 
ginas de este libro , donde eucoíitrarán resueltas m u lt i tu d  de 
cuestiones-, asi de jurisdicción como de competencia  , que á c a 
da paso se ofrecen en el cam po inmenso y c om plicado de la 
a lminist ración. Por esta razón, y por estar dedicado e sp e c ia l
mente nuestro periódico á estas corp oracion es populares , l l á 
mateos ho y  su atención hacia una p u blicación  tan indispensa
ble com o ú t i l ,  y  qu e  no dudamos acogerán gustosas * como 

i lodo aquello que tiende á difun d ir  la i lu s tr a c ió n , y  con ella las 
mejoras y  prosperidad dé los pueblos , c u y a  administración les 
está encomendada.

G E O G R A F I A .

Acaba de publicarse en esta corte una colección 
i de cartas geográficas murales,  mudas y escritas por 
D. Francisco Lacuefa , ex-catedrático de la ext in
guida universidad de Vitoria (í).  Este método, apli
cado con mas especialidad á la geografía física, sé ha 
introducido hace poco tiempo en Francia,  y adopta
do generalmente en los colegios y demas estableci-  

: miemos de segunda enseñanza. Redúcese su mecanis
mo á presentar en mayor escala los mapas genérales 
de los varios países del g l o b o , y por decirlo asi, en 
esqueleto, señalando solamente las grandes cordil le
ras y rios principales que en diversas direcciones los. 
c r u z a n y  • por último las capitales de provincias, d e 
partamentos , ó divisiones civiles de los respectivos 

¡Estados. Las car tai usadas hasta aqui , si bien nece
sarias para el estudio concienzudo de la geografía, 
son sumamente embarazosas para la enseñanza en las 
escuelas , ya porque lo diminuto de sus objetos mi - 
pide sean examinados á la vez por muchos discípu-- 
los , ya porque la multiplicidad de pueblos , montes 
y rios subalternos fatiga ia atención del principian
t e , y no le permite formar con facilidad idea co n 
veniente de las principales divisiones, extensión y  
forma del Estado que se ‘ propone examinar.

El nuevo método a leja rodos esos incon venientes: 
crecido número de alumnos pueden á la vez y splo 
de una ojeada concebir exacta idea de las divisiones 
naturales dpi terreno., de sus. límites , de las demar
caciones civiles, y de la situación respectiva de,Jas, 
diversas capitales de .provincias, - departamentos, ó 
cantones, sin fatigar la memoria con menudencias 
que a! cabo; escapan de ella apenas se aparta la vista 
de las cartas comunes. ET Sr. La cueva ha hecho un 
servicio importante á la enseñanza en la redacción de 
las que ha comenzado á publicar, y se hallan de ma
nifiesto en la librería de Sánchez; puesto que no tan 
solamente ha añadido algunos objetos esenciales om i 
tidos en las francesas, sino que, para su mas fácil uso 
entre nosotros,  ha referido las longitudes al meri 
diano de Madrid.

De esperar es que los encargados de la enseñanza 
de geografía en los colegios, é institutos adoptarán 
él uso de esas cartas, que tanto puede facilitar á sus 
alumnos el estudio de aquella c iencia,  con notable 
economía de tiempo y de fatigas.

S E X T O  B A T A L L O N  D E  L A  M IL IC IA  N A C I O N A L

DE E STA CO RTE.

Relación nominal de los individuos del mismo que 
h a n  sido calificados por la junta nombrada por S. A .  
jel Regente del Reino en 29 de Octubre de 1842 para, 
jla cruz de movilización, concedida á los Nacionales 
¿de esta corte.
I Y °  l!- > ( C o n t in u a c ió n .) ■ -

| ' Compdrua de cazadores.
; - v Don; A n t o n i o S a n  M¡arti/y*4qn Santiago C á c e r e s , don J o sé  
j P ü i g ,  ílp!?,:¡Manuel Qstolaza ,  cl0.Q L a u re an o  D ía z  , don H i p ó l i 
t o  L o r e n z o , , : don R o i n a a  .Goo^alez , don Severo Castil lo  B r u n ,  
;don N a ta l io  G a r c í a ,  don J u a n  .Mqtdo , don B asilio  Sebastian 
¡Q ^^l.lAups^ d p ú í Q é t o  ;§an¿tqs, 4°q; pedrp  M ariad p G a rq íá ,  d o n  
j J  os% M a r t ín e z  Soria  , don ¡Pedro M e  1 i da, don A u tq n io- M a r c g  Y

' 7 - ; ?x.l— í ul  y . . , ! ic r r : - ------- ,-n"? q 'r r '; ;>
-Se -suscribe ¡enría íibr.erj¡a, d<*,§ajtxc.kez, callé ,de, laGooA 
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lino, don F ernando Ornefa  . don .Antonio R a m íre z  del M  nz.i- 
¡ n o ,  don V í c t o r  M ontero, don R am ón E s c o b a r ,  don Pedro A n 

tonio S á n ch e z ,  don Fernando de los R ío s ,  don José  S i n ? ,  don 
M anuel M oll in e d o ,  don A m b r o á o  de T n r r i l l o s ,  don José  C a 
llejo y  A l b a ,  don Ignacio de L e za n  *ta , don M anuel D í a z  de 
P u g a ,  don Antonio T o rr e s ,  don D¿miian M arfiu  , don F r a n c i s 
co G a r c í a ,  don A n ton io  A ú e n za  , don Francisco  O la za b a l ,  don 
J u a n  del R i o  , don M¿irc.ídino G o n zá le z  , don F e rm in  G a rc ía ,  
don M a n n cl  G a rc ía ,  don F rancisco  Sierra, don Saturnino S auz,  
don Pedro  F rancisco  C alderón, don Santiago M artin ,  don P e 
dro L ó p e z ,  don Jo sé  Asensio, don T o m a s R_nbio, don P lá c id o  
C a ñ i z a r e s ,  don Jo sé  E sp arza ,  don V i c e n t e  Sergian , don I s i 
doro R o d r íg u e z ,  don M  i n a d  A p estegu ia ,  don Sau liago F r ía s ,  
don A n d r é s  G u e rre ro ,  don Pedro Gasíesi , don Lu is  B las  M o 
l in e r o ,  don V ic e n t e  L a so ,  don Santiago M a r l in ez ,  don V i c e n 
te Serrano, don J u a n  A r a n d a ,  don Ed uard o G u t ié rr e z ,  don R¿i- 
mon Castellanos, don B en ito  V a l ie n t e ,  don C a y e ta n o  V e l a s c o ,  
don F ra n c is co  M a y o ,  don A l v a r o  M a r is c a l ,  don A n ton io  L ó 
pez P a r r a ,  don G a b r ie l  S e c a d e s , don F ra n c is c o  S i l v a ,  don 
F r a n c is c o  I g n a c io  C oji l ,  don A ntonio Pajares,  don Ig n ac io  G i -  
fuentes,  don Isidro S e c o ,  don José  M ar ía  S an to s ,  don A l v a r o  
A l c a l á ,  don L u is  B ercia l  , don G a s p a r  M u ñ o z  ,. don José  L a 
que, don M anuel M ar ía  B a lc a z a r ,  don F ra n c is co  D e lg a d o ,  don 
M anuel C a r d e n a l ,  don L o ren zo  M artín ez  , dón J o s é  Sobéjano, 
dou Jo sé  A z u rrn e n d i ,  don Benito Sacristán, don F rancisco  E s -  
tevez  A ir e s  , don Isidro A b a r c a  Infante,  dou T e o d o ro  L u t a p i ,  
don R a fa e l  Saez Santa M a r í a ,  don F e rn an d o  F e r n a n d e z ,  dou 
M an u el  S u r a c h a g a , don L u c as  F e r n a n d e z ,  don M an u el  C i r a s -  
quedo, don I g n a c io  G ó m e z ,  clon C ip rian o Saez,  don J o sé  R o 
d r íg u ez  , don Jo sé  M oren o  , don M an u el  M artín ez  , don J o s é  
G u e r r e r o ,  don R a m ó n  L a n d a b u ro ,  dou L u is  V i a d o ,  dou M a 
nuel A g u i r r e ,  don V ic e n t e  P e r e z , don J o a q u ín  R o d r í g u e z ,  
don L u is  B.alladares , dou B altasar  A n d u a g a  , don F ra n c is c o  
Poute , don M a n u el  M in g o ,  don Lilis  P rad a ,  don Jo sé  San R o 
m á n ,  don M a n u el  F e rn an d e z  , don R a fa e l  M ateo  A l f a r o  , don 

■José del R e y ,  don J o sé  Sánchez D o m í n g u e z ,  don A n g e l  
H e n r g ,  don R a m ó n 3 ralero , dou R a m ó n  Sanediez B lan co ,  don 
J u an  S an d in o,  don J u a n  P iñ u e l a ,  don Pedro M oren o G a l a n ,  
don F ra n c is co  S a s tr e , don P la c id o  G u v im e ro  , don J u a n  B j u -  

1 thta  L a v i ñ a  , don T o m a s  A l v a r e z  , don D arío  R e g o l fo s  , don 
E d u a rd o  G u i l l i  , don F ern an do G u i l l i  , don F é l i x  L a ro  , don 
A m b ro s io  de^.Menoyos, don Jo sé  G u s p i , don C arlos  V á r e l a ,  

í d >n F ra n c is co  M á r t i r ,  dou J o sé  G u ija r ro  , don José  V a le n t ín  
G ó ¡g o la s  y  don Isidro  R o d r í g u e z .  . ,

l -

Prim era compañía.

D o n  V i c e n t e  Taba:>;q don Ju a n  Jo sé  M o ren o ,  don T o r i b i o  
de A r e i t i o ,  don L.iiis A r ia s  , don T o m a s  A  rango , dou J u a n  

¿Bosch , don R om án  B ernardos,  don Matías Castañeda O ü v e n -  
cia , don L u c a s  C heca,  don B ernardino E s p a ñ a ,  don Jo sé  F e r -  

; nandezv U n a ,  don V ic e n t e  F e r r e r ,  don C ay e ta n o  F e r r a n t , don 
N ic o lá s  G o n zá le z ,  don L á z a rro  G a m a rr a ,  don M anuel H e rn án 
d e z ,  don A n d r é s  J a q u é t e ,  don Mehto.11 L iu a g e  , don Jo sé  L o -  
p é leg ui,  don J u a n  Lorente,  don J u a n  M ontejo,  don T o m a s M a 
drid , don J u l iá n  M u ñ o z ,  don J u a n  A n to u io  M az arro  , dou 
A g u s t ín  O rtiz  , don Carlos R o d r íg u e z  B a z a t e g u i , dou P a b l o  
de Ursa, don V a len t ín  del V a l l e ,  don V eu turá  G a r c ía ,  don J o 
sé M o n d e ja r  y - M e n d o z a ,  don G i l  T a p i a ,  don A ntonio E s c u d e 
ro, don C ir io s  . .Rebollo , don A n tou io  G i l  y  Z a ra te  , don J o s é  

•'Segundo M ondejar , don G erón im o G oiocech eu  , don M a n u el  
Fernandez I zq u ie r d o ,  don Elias P o l í n ,  don José B éi lra i i  N a 
varro , doh.Taim as P a r r a v e r d e  , don M ariano O rtiz  C a p d e v i la ,  
don José F ern an dez ,  dou A n ton io  C abos v  M o l i n a ,  don J o s é  
Cerye'ra, don A u g u s to  G u g l ie lm » ,  don G re g o r io  Pajares , don 

‘ Pablo  A g u i le r a  ¿ don V i c e n t e  A l f o n s o ,  don J u a n  A l ó n d i g a , : 
don José A g u s t in  Bascaran  , dou J u a n  B u tró n  , don F rancisco  
Castro  don A n g e l  C a n e la s , don J u a n  Carm ona , don A n to n io  
Coco/, d o n ,Is id oro  X H á z , don M ig u e l  E s lo q u e r ,  don M ariano 
F e rn an d e z  del C a m p o ., don N a rc iso  F e r r e r ,  don M an u el  F e r -  
naudéz? Perez;,  don Joaé F a s a u ,  don J o sé  P a b lo ' ' F e rn a n d e z ,  
don F ra n i isé o  G o n zá le z  , don Santiago G o n zále z  , don Pe d ro  

; Gjoicofichea , .don, B ern a rd o  G a r c í a ,  don C ir ía c o  G a l l o ,  don
* A g u s t í n  G u i l la n ,  don Ramón G on zále z  S a ra y ia ,  don F r a n c i s -  
\ co G a rc ía  Castro, don R a m ó n  G o n zá le z ,  don R i c a r d o  J o a q u ín  
/ H e n r y ,  don Antonio Luxrm, don L i n o  L ó p e z ,  don T e o d o ro  L ó 

pez , don R am ó n  M arqu es i  , don M anuel M artín ez  , don J o sé
- M asimó, don F rancisco M en d o za ,  don Valentín  M artín ez  de la 

P i s c i n a ,  dou A g u s t í n  M o r e l l , don D ionis io  M a n a  M artin ez ,
• don José  M artin ez ,  don Pedro  M o n ge  y  A ls in a ,  don F ern an d o 

M o v i l la  , don M arco s  N a s c i a ,  don J u a n  N a v a i l ls  , dou P e d r o  
José N a v a r r o ,  don Jo sé  Osom o, don Dionisio O r te g a ,  dóií  T o 
mas P u c h e  , don G a v in a  P a n iag u a  , don M a te o  P iq u e ra s  , do n  
Francisco  Q u ero ,  clon A lb e r t o  R o y o ,  don P e d r o  R o b le d o ,  se 
ñor m arq ues  de Salas,  don R a fa e l  Santiago* don F rancisco  V i 
cente S án ch ez,  don M anuel M en d ez ,  d o u  M e lq u ía d e s .  V a l d e r -  
rama, don M an u el  M aría  T a p i a  v don José  V e l a  ., dori R a fa e l-

' G o n zále z ,  don A n ton io  A d  ría usen-, don Bernardo M oron don:- 
G iae s  R o d r íg u e z ,  don J o a q u ín  de Palacios^, don S a lv ad o r  L ó 
pez D í a z  , don A n ton io  Irueg.as , ;don¡Ceferino C e b a l l o s , i  don> 

I J u a n  J o sé  Yanguas,. .dón .L e oa  G a r c ía ,R a m ir e z p d o n  Francisco^
! P erez  Gacho , don Francisco Torremarin , don Pablo García,» 
don Elias Molina, don Pedro Samaigner , don Pablo Puigy 
don Bruno Lope, don José Sedíano , don Benito, Martinez,, don- 
Nar.ci ô lieredia, don Lsidró de Aíejáudro, ‘dou Victoriauq Ba-í 
quedano y don Alejandro Rodríguez, ' Y • • . •. *

: ' : ' : Segunda compañía. G

D o n  G re g o r io  R u d a g ú a s  * d o n  P e d r o  Miaría R u b i o ,  d o n / 
;M arian ó V e l a  * don G u i l le r m o  Eloy* de L i l l o , don B ó n ifa cio  
'L l a n o s ,  don T o m a s  J u a n e s , ,  don ¿M ariano Ussoz , don, M a n u b L  
.Z a r a g o z a  , don A u r e l ia n o  Sane hez A  nenas 4 don Pe d ro  Jonto-4r 
'y a ,  don J u a n  J o sé  D ía z  P intado, don D i e g o  Conesa,  don V i * :  
‘xeaite  R o d r íg u e z  , don J a l i a n  C a b a l lero  ,• /don ;Rafaj?l; .Gaitcía^I 
Jdon M a n u el  Guisasola.* don J u a n  R u i z  íh djugap ,  d o u  Ratnoa;^ 
G o n z a t e z Tdeí Cañapós.,* don. J o s é . G i r i a c o  Ranáosjy.ddli J u a n  E s 
c riban o  C arm en a,.don  J u l iá n  L l o re n t^ V d a n  N ic o lá s iT d m y lo j i^  
don G en aro  ' B l a n c o , don Salvad ort  ¿Viilanujeiva ^  don ¿A ntonio#  

•María R u b io . ,  don Ju an  Cristófan¡i>i¡don J u a ú ,Sán ch ez , d ad\  
|Mart(n..LQpezj dou J u a n  A r o o a Y d a d  Dionifiio?Lope%,,don <Ma*# 
jnuel V á z q u e z ,  don J o a q u ín  Moy^Vídou^Santiago.BerieZifRtóW; 
l^uíjra*. d o á M a n u e l  d*?;la Paidrosa^;Aon M ^iím o^ G ariím lái , 80 n . 
lBedTftcBris<^¿, d o q  J u a n ,  A ^ o u i p  Éesnandoz!* doAiBejihoí It í i isb 
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clon Nivanor Justo, don Inocencio Calabia, don José Vallejo, 
don Antonio Montenegro, don Pablo Lorente , don José A l 
varez , don Pvaimundo Díaz Santiílana , don Santiago Albitos, 
don Vic-nfe Fernandez de Murías, don Manuel Olmedo, don 
Juan Estrada, don Emeferio Miuguez , don Antonio Maree!, 
don Antonio Escosura y líevia, don Nicolás Herranz, don Fa- 
cundo Montero , don Pedro Martin López , don Ceferino Solo 
y  Héredia, don'Agustín Diazy don Gabriel Díaz, don Francis
co Hu'guet, don Ramón de Elias , don José María V ig i l , don 
Pedro Butrón, don Vicente-Barceló, don Simeón'Abafos, don 
Dimas Antonio Muñoz, don Cándido Cripa, don Vicente Lbar- 
ra , don José Antonio Alvarez , don Beremundo Grulier , don 
Juan Fernandez de Las Cruces, don Antonio Martínez, don 
Isaac Villanueva, don Ensebio Martin, don Jaime Obiol, don 
Julián Empacan, don Francisco de la Peña, don Manuel de la 
Lama, d n Joaquín María B a hamo ¡ule, don Juan Ran on Díaz, 
don Raimunio Hernández , don Antonio AiR-rdi, don Francis
co Ramos , dou Francisco Lupiani , don Luis Gol lia , don Mo
desto de ia Escosura , don Fernando Minguez , don Romual
do Moraza, don José Fondor, don Cipriano Saiz, dou Fernan
do Vela, don Rulad M.aiquez, don Ramón de Guizaburruaga, 
don Fícenle Palón de Comasema , don José Campos, don M a
riano Calvo, don José Beniio Arciuiega , don Ramón Labia- 
ga, don Manuel la Llave, don Diego Gamiz, don Manuel C a
bañas, don Vicente Paisuti,. don Cesáreo Rosendo, don Antonio 
Berazaluce , dou Leoncio Sobrado, don Francisco Martínez, 
don Fermín Cañedo, don Angel Cañedo, don Juan Esbri, don 
Eugenio Suarez , don Agustín de Toro ,  don Antonio García, 
don Ramón Mendez , don Facundo Bonet, don Narciso Cua
drado, don José Gii*mez, don Ramón Lozano, don Felioe Ma
chón , don José Valle , don Segundo Miranda, don Bruno 
Agüera, don Sebastian Aran jo, don Antonio Blanco, don José 
Carmona , don José Martínez, don Arrnam Bayens , dou José 
Prieto, don José Hilarión de la Peña, don Antonio Balaca, 
don Luciano Borre]!, don Manuel de Puga , don Fidel Sieyes, 
don Cipriano Sánchez y don Pedro Balaca.

Avisadores,. Angel López y José de Pedro.

Tercera com pañía .

Don Manuel López de H aedo , don Lucio Argiielles T o 
r a l , don Joaquín Quiñones , don Bernardo de Tapia Román, 
don Vicente Santiago Masarnau, don Antonio Alegre, don R a 
fael Sao 7, ,  don Juciuto Miranda, don Julián Villaescusa , don 
Julián Domeuech, don Carlos Vaca, don Miguel Vellón, don 
José Maenza, dou Blas Pérez de Agreda, dou Calixto'Gástelo 
y  Mendoza, don Domingo Gil y  Zarate, don Luis Portilla, don 
Francisco Braojos, don Ramón E scoba r , don Manuel Cabello 
y  Gohia, dou Juan García, don Bernardino Lecina, don Eus
tasio Fernandez, don Tomas Montes, don Francisco Barra, don 
Julián Serrano, don F raneisco MiítTuel Vil la verde , don Ma
nuel Bretón, don Fermín López Pantoja, don José Abad, don 
Pedro Juan Mi randa, doii Francisco Almenara, don Juan Car- 
diel , dou José María Erranz , don José Guerrero , don Juán  
Amer, don Eugenio Lledias,, don Juan O tazo y  •Ramos, cftfn 
Ma nuel Arcos , don Atanasio Carrera , don Francisco Gonzá
lez, don Antonio López, don Antonio Zainos, don Ignació P a
redes, don Juan  D íaz ,  don Manuel Martínez, dou Francisco 
del Campo, don Francisco Castillo, don Pascual Castillo, don 
José Lovera, don Antonio Reguera*.-don Domingo Fernandez, 
d o n ju á n  Antonio Suarez, don A.lfouso López de la Torre 
Aillon, don Gregorio S:uiz, don Pablo Malla, don Viceute Li- 
cliets , (i n Tihureio González , don José Fernandez, don V i 
cente Sergiaut , don Francisco San Pedro , don' Juan  .Cuesta, 
don Cayetano Velascó, don Pedro Lichets , don Blas1 Caballe
ro, don Manuel Pmiz de Callejón, don Jo  rge .V  illaaiieva , don 
Antonio Romero , don Ramón Alvarez , don José Mendez, 
don José de la Calleja y Llano, don José ManAFigairedo, 
don Juan  Prove, don Andrés de Silva, don Francisco Aramburu, 
don José Fernandez, don José Mesías, don Fornando Ántouio 
Cadenas, don Domingo Crespo, don Joaquín de la Encina, 
don Santiago Parras , don Pedro Mesías, don Gregorio Amo, 
don Ju a n  Reu.ique , don Francisco de Bernardo , don Miguel 
Romero, don Antonio Guergo, don Vicente -Reinoso, don R a 
fael Huich , don Antonio García, don José del Conde, dou 
Antonio Urosa,'don Deogracias Alonso, don .José Fontan, don 
Santos García, don Juan Coca, don Marcelino Paredes, don 
Pedro Soler, dou Celestino Chiquito , don Manuel León, don 
Antonio Gómez , don Fernando Alíonsiu, don, Juan  Dorrego, 
don Santos Jaldo, don José C¡taqué, don Francisco Moral, don 
José Casar, don Pablo Bar redo , don José Ruiz Perdió  , don 
Félix D ejarán , don Sandalio S aleño, don José Fernandez 
Ib: irra , don Francisco Lopéz , don Juan  Melgarás , don Luis 
Alonso, don Julián Benito Muñoz, don Juau  Nevie!, don D o
mingo Mofilva, don Emeterio 'Rubasa, don José García , don 
Vicente Gil, don Juan Antonio Penedo, dou Julián Feraendez, 
den Blas Ruiz Luzunaga, don Manuel Hernández \ don M a
nuel Pcrez , don Agustín Calvo, don Ignacio Rodríguez ,■-..don 
Vicente Torrejon y Correa , don José Sancha, don Martin de 
Palacio, don José Serrano , don Pedra González, don Alejan
dro Vilamitjana , don Joaquín María Marcóle! a , don Angel 
Torrejon, don José Correa*' don Antonio Marilúez Chaves, don 
Francisco Collao , don Juan  Figueras, don Domingo Carvajal, 
don Vicente Plaza , don Luis Dt-svans , don Manuel Sánchez, 
don E d iia rfe ‘Myadez^ (ienrJ<jsé Astudilio, don Domingo Car-  
rion, don José Fálcalo, don Fernando Diaz, don «losé del Cas* 
tillo, don Benito Rodríguez, dou Juan Fernandez, dou AvuUes 
de Silva, don Luis Martínez, dou Marcelino Azlor, don'Pedro 
Ramón Díaz , don Alfonso Cortés , don Eugenio Darres , don 
Antonio Villalba,-domFraBoiseo Marín , don Manuel Moreno, 
don Tomas González , don .Mauricio Carlos de Qnís , A u 
ge 1 Luna , .don Gerónimo' Óclílgavia , don Francisco Máúren- 

dBii JnH i BauíBÍJ Sátífa Coíoma , dotf ‘Pé&ró Aptbnib H i
dalgo , don Ambrosio Perez ,.don Ja sé  Me Arce , don Manuel 
Moreno, don José Ferirand Bbvés , dó tr íuan  Pavón González, 
don Isidro Arias y don Juan Marques,

El mozo de la^cumgoiiía 9 Jp sé iope^ . , .  ; *
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mero ,* donCTuiau A^uilaxjGuillelmi, do*n Tem ando Sapé, don 
José María PaácWt^é G á ' t W 5 y M á M e l 'Márt|'üez, don Fran- 
é í ^ ó ^ L l b r ' a i l p r J d p q 3 ° ^eMéJMésaV~dón

Ramón Bvjg, don Julián Calleja', don Francisco Lope/ Ser- 
rano, don Pedro Vargas, dou J u a n ■'Quervas, don Juan Anto- 
mo-Miró, don Juan  Antonio Gamez f dou Felipe Perez , don 
Biiino Añores Ju a y e z ,  don Juan Cojo , don José Feros, dou 
Adriano Ferranz, don Antonio Perez Valdes, don Juan Arias, 
don Joaquín Rojas, don Cayetano Pcrez, don Dionisio Gu- 
taei rez , don Antonio P ig i ,  don Francisco Javier G oya , don 
ceiipe Alvarez, don José Gobio, don Juan  V illa r ,  don Luis 
Gómez, don Casimiro Mir. dou Manuel Cosmen, don Fernan
do Meieudez , don Juan Manuel dta Ramón, don Guillermo 
Gi! , don Carlos Martínez, don Manuel Quintana, don C ns- 
tantioo Germán, don José María López, don “Pedro González, 
clon Manuel Perez San Ju lián ,  don Francisco Perez Crespo, 
don Faustino Ruiz, don José de Gt!, don Roque Piquar,.don 
Manuel Engracia Belfran , don Andrés Guerrero, don Juan 
Roig, don Leonardo Sagredo, don Vicente Alvarez , dou José 
Muría Domínguez, don Fernando Ropero, don Franeis.co Ló
pez y Perez, don José Martínez, don Francisco Audoain, don 
José Galeoti , don Antonio Rendon , don José Gulindo , don 
José Mana Santaella, don Rafael Gutierre?, dou José R odrí
guez, don Felipe Quero, don Gesualdo Martínez, don Francis
co Rojo, don Pedro López, don Francisco Andrés, don Ramón 
Sebastian, don Manuel Alonso Labandera, don Juan Morale- 
da , dori José Rodríguez Nieto , don Manuel López Cafballo, 
don Manuel Argos, dou Dionisio García, don "Rafael Sandino, 
don Gregorio Manuel, don Rafael Botella , don Anastasio de 
Juan, don Juan Calleja, don Miguel Valls , don José Martí
nez Rosa, don Juan  Bautista Laviña, don Manuel Pelaez, don 
Vicente González, don José González Breío, don Antonio M i
guel Ramón Benmcasa, don Cecilio Eshiñiga, doii Pedro F e r -  
naudez', don Antonio Gon/alez, don Manuel Al mira, don Fe
lipe Raly, don Ramón Castró, don José Alvarez Beuito , don 
Ramón López Gayanes, don Manuel Fernández, dotí Luis Sa- 
lazar, don Francisco Vila, don Manuel Márquez Corral , don 
Domingo López, don Angel López , dou Ramón Mateos, don 
Esteban Villanueva, d o n ju á n  Martínez Aguirrez, don F ra n 
cisco Bardasco, don Juan Beldesrin, don Manuel Rodríguez, 
don Antonio Torralbá, don Jo.^é Villasaníe, don Manuel Fran
co , don Jacinto R u iz ,  don Dionisio Valencia , don Manuel 
F iu s ,  don Juan Palacios, don Pablo Sebastian García, don An
tonio Gallardo, don Juan  Ruiz de A legría , don Matías Ruiz 
de Alegría, don Manuel Colinas, duque de Veraguas, don Eu
genio de Guevara, don Francisco Ramírez, don José Araujo y  
douNicasio García.

Q uinta com pañía .

,D. José Antonio Ponzoa , don Juan  Manuel Ballesteros, 
don Juan Díaz de los Rios , don Felipe Losada y Somoza, 
dou José París , don Bartolomé Yepes , don Mariano Lanuza, 
don Fernando Moreno Crespo , don; Fautisno B rea ,  don José 
Gómez, don Mariano Ochoa, don Antonio Aldueza^ don Fran
cisco Perez Anaya , don Felipe Huerta , don Faustino Dalac, 
clon José Sainz , don Román Felipe Antolines, don Antonio 
Guillen Becerra, don José Valero Hidalgo, don Juan  Heredia, 
don Miguel Parte Arroyo, don Jaan  Velamozano , don M a
nuel A legre , don Manuel Serelares , don Joaquín 'M ayoral,  
dou Francisco Arripa, don Ramón García, don Francisco G i
rón, don Manuel P<M-ez Ásalle, don Fernando tíusfacuante,, don 
■José N ico fio, don J  uan Reguiez , don Joaquín Escobar, don 
Mariano Alvarez, don Gregorio Martin Cobo," don Carlos Mon- 
tauar, don Wenceslao Pulido, don Pedro Latorre , don Víctor 
López, dou Manuel Ubau, don Manuel'GueHar, don Juan Ma- 
ríd Figueredo. don Justo Pastor A rra iz , don Ramón Belírau, 
don Antonio Bas.tamante, don Alejandro García, d o n ju á n  L i -  
■;sa Burgos, don Diego Sánchez, don Salvador García, don Juau 
Bautista D alac , don Eustaquio T irado ,  don Manuel García, 
don-José Nicolás del H o y o ,  don Esteban Castellanos , don 
Francisco Rodríguez Cuesta, dou Pedro Manrosa, don Lázaro 
C¿islnllou , don Victoriano Daroca , don Santiago Martínez, 
don Manuel Molina, don Juan U lla te ,  don Eusebio Ralbas, 
don Bernardo Ibancz, don José Esteban, doo Cilixto R odrí
guez, don Francisco A laicizo , don Tomas Fernandez, don 
José Antonio Eutdzu , don Francisco García Herrera , don 
Rito González , don Manuel Alegría, don Juan  Cortés , don 
Santiago Nuñez, dou Manuel López Penedo , don Francisco 

Alvarez, don Mariano Marti ja, don Antonio Martin, don Pas
cual José Couejo, don Miguel Mariscal , don Meliton Piniíla, 
dou Manuel López de la Casa, don Félix Aisua Muiz, don 
Manuel Frías, don Francisco de Lean, don Donato S *ntos Car- 
riilo, don Carlos Rubio, (Ion José Salámeau, don Juan  Posada, 

uion Angel Osean, don Manuel Hernando, don Dionisio G ar-  
cia, don J'ose 'Pinto, doo Francisco Caminó , don Manuel R o 
dríguez , don Nicolás Guerra , don Antonio .García, dou Ma-- 
nuel GonV’z , dou Agustín S>govia , don RauiOn Z dzano, don 
Pablo Marti uez , don Manuel Caballero, dcm. Jouqüiri Rodrí
guez ,  dou Tomas de la Puerta, don José^ Al¿*mo, don Martin 
¿Robisco , don Joaquín María Garrigó, don ;Fer/uando. Martí
nez, don Juan Ferrero, don. Mariano García-,sdon .Nicolás O r -  
dega, don Silverio Párraga, don Rafael Feruaudez, don'Frah- 
¿cisco Chapomer , don Francisco Rodríguez.,' dou, Guillermo 
[Soldado, don: Lorenzo Lázaro Leza , don* Viconte Hernández, 
;don Lorenzo Ehiuayer, don Pablo Fajas* don Vicente Rodri-  
guez,, dou Aíitonio Arnaez, don, Mariano Medina:, don Braulio ; 
Hernaód'e-zr, don Cayetano Candela , ddn Gregorio Saez , don : 
¡Tomas Antonio Gururíieía, don Tomas García* don.Rufino Pas
cua lición Ignacio Lezamela, don ¡ Valerió Sainz í, don - Gristór 
bal Mayob, don Rafael María Gasdriegó, don V-icentF- Mónge* 
don Camilo García, don Higiuio López;, doiirM-anuel Fe?rnan- 

don Mariano Morales , don .rRgaWon* González, .don Frélix - 
Olaya, don José Mendoza y  don Manuel Pjerez Hernández..

Suáfítí dorpfiañí&. r; V ' ; ,

p .  L u is;María de Castrp ,-^y9Q5Podro Hurtado de Corcitera,a 
don Ju an  de 'Me^a., don Jo^éqCabellb y¿ Goitia, ■ dou Lorenzo; 
A ) erl)aRy % 4° Ó d o n  José ToPrejóne;y j-Garef. 
te a , don .Manuel > María" '£01'$$$% dp^ VenancioHoRan ,^dqAj 
Jp sé .J\íaiJa AÍ051S0;, .dQp^yiotqrianQaMqlitía.i don-José; .]\l|ría 
Nieto , don Pedco Lo^^no1 ; 0 ;5ferñuel.1C o ll, don. FranoisóQ; 
de las Casas, -d^n iMójííf.ooj Wapo
cí a,  don Francisco Menendez , don Antonio del Box^,deu^ 
M j t P e4i’Az ga|^tooÓ^íj^q •S C m f^ ld b n

A m ar jje.JLa Torre? %

Cayetano Mateo , don José Majan, don Ft'dix R-odriguez A l 

varez, don. Valentín Pedmsa , don Pablo.González , . don Juan 
Antonio Paluchi , don Antoni > Majan , don Basilio Araqza/.u, 
don José Perez , don Felipe Infiesfa, don Domingo Casado, 
don Félix Casadó, don tíelesfino Santiago, don Saturnino 
Agreda , don Tomas de Frias, don Tomas Paíomeque, don Ra
món Sena , don Guillernao Fon joña, don- Benito Aroca , don 
Domingo Valiño, don Gerónimo Barba , don Ramón Puga 
Montenegro , don Miguel Martínez /d o n  Manuel López , don 
José Moreno , dón José D uart ,  don Luis de Pereda , don 
Francisco Duart , don Calixto Yep.-s , don Prudencio Vidal,  
don Juan Gómez , don Matius AUonse-'i , don Bernardo Porta
les, don Santiago de la Sierra, don Florencio Abascal, don 
Antonio Ruiz Carbonero, don Antonio Bustamante, don E nri
que González , don Cayetano del Lago, don Francisco G uz- 
man, don Pascual García-, .don-Ramón- Vallabrigi, d >n Auto-. 
nm Izquierdo , don Ginés Men tez , don J .n n  Tomas de 
í  rias , don Julián García del Castillo, don José Limos, 
don Juan Balladarcs , don Vicente Pascu.*.!, don Tomas F e r 
nandez Cruz, don Cayetano Miran la, don Marváno Ffrnindez, 
don Calixto del Pozo , don Manuel Perez , don Luis UVoz y 
Rio, dou Carlos Narbona , don Rodrigo de Ay ala, don Pablo 
García , don Casimiro Angel Bonsellas , don Salvador Enri
que de Calvet, don Manuel Ramírez, don Manuel Perez , don 
José Franco , don Juan Izquierdo, don Agustin Sánchez,;d̂ >u 
Francisco Ballesteros, don Juan. Antonio de la Cruz , d^n R a
món d> Palacio , don Claudio Chimeno , don FeliA  delj Valle, 
don Julián López , don L i l i s  Vensaiio , don AlforisO; Ribert.o, 
don Gabriel de Diego , don Andrés Llamosas, don Pedro Ba
llesteros, don Frauoiseo Ventura , don José Vidal ,, doq D io
nisio Mendoza , den Pedro Matesan , don Manuel Cauo, don 
Ambrosio del Castillo , don Luis Valládolid , don Juau H ar-  
cembusch , don José \ riñas , don Julián Medina , don Antonio 
Herrero, don Francisco Javier del V alle ,  don Pablo Fernan
dez , don Joaquín Ramos , don Joaquín Duebla,, don Rude- 
sindo' Herrero, don Francisco de Castro León, don Cipriano 
Sánchez Hidalgo , don Pedro González, don Joaquín Gonzá
lez Cabezudo, don Antonio del Cañizo , don Mirtin Calero, 
don Juan Maseda, don Martio Fernandez, don Mu-tui F igue-  
ros, don Juan Picazo, conde de Salvatierra, don Vicente Váz
quez , don José T r ig o , don Julián Benito Muñoz , dou Juan  
Antonio Suaréz, dón Rogelio Zainorauo, don Teodoro Blanco, 
don José Montero , dón Mariano Sanz, don Roque Piquer, 
don Joáquin Rojas, d’on Manuel Berazá, ddn Nicolás Balleste
ros , don Pedro Chavea, don Juan  Zam.orá y don Francisco 
Garraldá. " ~

Madrid 1 7 de Febrero de 1 843»=:Por acuerdo de la junta, 
Angel García Segovia , vocal secretario.

NOTICIAS VARÍAS,

Nos remiten de León el siguiente docugnentQ :

Gobierno polfticó.^=Conocidos son de todos ios medios que 
los partidos^ políticos emplean para obtener el triunfo en U 
elección efe Diputados. Reconozco que la más amplia libertad 
legal debe reinar para que cada uno exprese su voluntad en 
uso del derecho mas importante y decisivo que tienen los ciu
dadanos de una nación libre. Estoy dispuesto á sostener d todo 
trance esta libertad y la del debate de las opiniones; pero si 
este es un deber de mi autoridad, no lo rs menos el no consentir 
que de modo alguno se calumnie al Gobierno , haciendo correr 
especies absolutamente falsas para atraer las voluntades y sor
prender los ánimos de los hombres incautos* U ní de estas espe
cies que no debo dejar pasar desapercibida es la que se ase
guró en una reciente reunión electoral , en la que se leyó un 
papel que se indicó ser de una comisión de la corte , en el 
que se decía que se había mandado de Real orden se ce
lebrase una junta en Astorga para Favorecer las miras del Go
bierno. Declaro que esto es absolutamente falso. EbGobierno 
que represento en esta provincia ni comunicó semejante orden 
ni otra alguna que ataqué en Jo mas* mííiimo la libértad de los 
electores. Ténganlo asi entendido los que hayan, dado asenso á 
esta imputación, impropia de la lisura que debe haber .en m’édio 
de las intrigas electorales permitidas y sabidas geÓei*a‘lméáte^: 
León g de Febrero de i 8 4 3 = E .  G . P., José PereZ.\(Pafr¿ota,)

 - D e  Córdoba, Oviedo, Valencia y  algunos 0tro$ pnpfos^
n o 3 i n c luyen diferentes c a n d id a turas",'as eg u r á n ció nó s e n ’ s u s r es ■ 
pécti;vas correspondencias , que sin embargó de lo m^cho ^tie]' 
trabajan los dé ideas exageradas para, alitcinar á l.oŝ  é]ectp.re*s,* 
pintándoles horrores y noticias *alarmantés si se separan,de lo 
que ellos quieren , el partido del progreso legal, ó mas bien 
dicho , los que apetecen el orden y  la paz, no Quieren que oí)- 
Jengan el triunfó los que se irritan y llevan á mal que $e repVí-.^ 
toan los tumultos y  asonadás : pués di.cen que si ^emejánt«5 
principios.*de-;gobierno llegasen, á sancionarse , la sociedad se 
disolvería en sus cimientos, en razón á. qi^e los va^os y  viciosos ’] 
estavian siempre ideando los medios de divertirse y  triunfar á . ’ 
’costa del pillaje y  del robo. ( /J . )

¡ MásCaras*==El carnaval ha.;commrzado coi) brilíanbeá aus
picios : desppes dé los bailes de la Union y  del Museo ilívico, 
;se dio el jueves el primero en el téatrp .clel C i r c o y ^ q o  
jvo tan animado como era de esperar , porque á la noche s i-  
igijiielíte se yeriliqaba e l  d^l Lidé^i-p^ra; el que Se qes^ryaba ^  
;buena sociedad , dp Madrid. E^payamos yej’ toas :favp^0cidp í 
¡aquel, anc bu rq$o Jo cal en 'losucesivo, pues lo :to^recé siv ^r^q-í < 
di^sijad y  el esmero con qh0 ..sé. han preparado {ódas* kis:J.der 
penjepcias y  'aucescyrios* ; r 1

. ri#; concurrencia (que póblab^ e) yiernes Iqs elegantes 
ne^ dé :ViJ la hermosa, era Crecida , si bi0P.noHan nufl>er*qsa .qup. 
mplestai’Sé. No3oIpos celebramos que la : junta gubernativa del 
Liceo tuvieseasi en .cufent# unas fa comodidad.d,e jós concur- ? 
rentes'q«ersu^ propiqs .interese§í:Gqmp antqs, decíamos, asistió á  
tjcU$ eúciérrarde mas.¿notableJa sociedad
de k  corte, saliendó ,todps)rsum^ménte.satisfechos de las dispo-». 
sicioneá tomadasjdel fujo y elegancia que en loáo se adveríia,
yr4e-: k sr
d>»jEbjufcvfs;,próxitoR iYé rj b ^ i l e y  es
p o í n o s  dMivrwe.ro.,, t c.



Bailes de máscara en el Liceo.

to s  Sres. Suicritores se servirán pasar á secretaría general 
hoy y  mañaua 21 á recoger los billetes para el segundo y úl«* 
timo baile , que se verificará el jueves 23 del corriente á las 
once de la noche»

Se han publicado las entregas tercera y  cuarta de los E s
pañoles pintados por sí mismos, y contiene la Patraña de hués
pedes, por el Sr. Mesonero Romanos; y  el Barbero* por el se
ñor Flores. Compilen en elegancia y  esmero con las otras , y 
corresponden seguramente á nuestras esperanzas. E l e'xito de 
esta obra es colosal, y cada dia irá creciendo según vaya ade
lantando en su publicación. A  la hora de esta se hallan casi 
agotadas dos ediciones de considerable número de ejemplares.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 19 de Febrero de 1843.

R s. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositadós por 
409 individuos, de los cuales los i 5 lian
sido nuevos imponentes......................................... 24?

Se han devuelto á solicitud de 12 interesados*. IO,655,.26
E l director de semana, Fracisco del Acebal y  Arratia.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 18 de Febrero á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 OO, OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 21 y  2T-J con cuatro 

copones, ig±- con un cupón al contado: 2 3o , 29$ y  2 g |  
á v. f. vol.; 3o£, 3o y  3o | á v. f. vol. á prima de £ |  por lo o  
con 12 cupones: 22$ á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por IOO 
con cuatro cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro k 4 por lo o  , OO.
Títulos al portador del 4  Por IOO, 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 24ff> i ,  un dieciseisavo, 24» a3y, 

231 á v. f. vol. y  fírme : 25 , 24 Í y %4 í  á v. f. ó vol. á prima 
de i  , |  y  i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por IOO á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00,
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3 pap. G ranada, i f  d.
París 16-6 . M álaga, id.

Santander,  ̂ pap. b. 
A lic a n te , |  d. Santiago , % din. d.
Barcelona á ps. fs., d. Sevilla, 1 d.
Bilbao, par din. V a len cia , f  id.
Cádiz, i^d.  Zaragoza, f  pap. id.
Coruña par. »

Descuento de letras a 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Nicolás María Palacios, juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y  su partido.
Por el presente edicto y término preciso de 3o dias cito, 

Uámo y  emplazo á todos los que como parientes se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes en que consiste la cape
llanía colativa de sangre fundada en la parroquia de Prados 
Redondos, de este partido judicial, por Pedro V ázq u ez, la 
que en el día posee el presbítero D. Manuel Castejon, para que 
dentro del referido término , que principiará á correr y  con
tarse del en que sean fijados los edictos en la forma ordinaria 
eo esta ciudad , pueblo de Prados Redondos , Boletín oficial de 
la provincia y  en la Gaceta de M adrid, para que se presen
ten, si lo tuviesen por conveniente, en este juzgado por la es
c r íb a la  del actuario, en uso del derecho y  acción que creye
sen tener y  asistirles por sí ó por apoderado en forma con la 
pretensión ó pretensiones oportunas; apercibidos que de no ha
cerlo les parara el perjuicio que haya lugar , pues asi lo teogo 
mandado en providencia de este dia en el expediente incoado 
por Simón Arenas, vecino de Prados Redondos , y  este se in
sertará én la Gaceta de Madrid.

Dado en Molina á lo  de Febrero de i843.=*Nicolas M a
ría Palacios.=Por su mandado, Julián González Reinoso.

En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron 3' Las* 
tra , jaez de primera instancia de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y  pregón ó Jo é de Lora , natural 
de Jerez de la Frontera, soltero, impresor y  de 21 años de 
ed ad , para que dentro de nueve d ias, contados desde su pu
blicación , comparezca en la audiencia de S, S. ó en cualquie
ra de las cárceles de esta capital á responder á los cargos que 
1* resultan en cierta causa criminal que se sigue por falsifica
ción de'títulos'del Estado y  otros dos documentos ;• en inteli
gencia de que se le oirá y  administrará justicia en lo que la tu
viere, y  de no hacerlo se sustanciará aquella en los estrados dé! 
juzgado r y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2 —

.-Licenciado D. llamón Prétel de Gozar , abogado de los 
tribunales nacionales ,  alcalde primero constitucional y  juez 
interino de primera instancia de ésta cittdad y  su partido ¿cc;

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á la capellanía fundada en la parroquial de la 
villa del Bonillo en 7 de Enero de 1724 por D. Juan de A l-  
faro V izcaya , con bienes y por disposición de D. Pedro R u 
bio , presbítero, D . Bartolomé Matamoros y  Ana Romero, ve
cinos de la propia villa , para que en el término de 3o dias, 
siguientes á la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y  Boletín oficial de la provincia , se presenten á de
ducir su derecho, á fin de determinar con arreglo á la ley de 
19 de Agosto de 1841.

Dado en Alcaraz a i 3 de Febrero de 1 843. zs, Licenciado 
Ramón Pretel de Cozar.rsPor mandado de S. S., Lorenzo G ar
cía Gosalbo.

 Por providencia del juzgado de este partido, refrendada
por el infrascrito en 27 de Etlero último, se manda averiguar 
el paradero ó encargado de D. Rufino González de Castejon, 
natural de Cascante en este partido , que se dice hallarse en 
las islas Filipinas , anunciándose a) efecto en la Gaceta á fin 
de que el que lo sea comparezca dentro de I 5 dias á enterar
se y  contestar en asuntos judiciales concernientes á su prin
cipal ; pues de lo contrario le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Tudela 11 de Febrero de i 843.» E n  testimonio de ver
dad, Tomas Morales, escribano.

 JD* Pedro de E g u ia , a3,,udante del primer batallón de in
genieros: No sabiendo el paradero de Manuel Bermejo , cabo 
segundo que fue de la compañía de pontoneros del primer ba
tallón de este regimiento en Junio del año 1841 » para que se 
ratifique en la declaración que tiene prestada en una de las 
causas que estoy formando , se le cita , llama y  emplaza para 
que en el término de 10 dias , contados desde la fecha, compa
rezca en el cuartel de San M ateo, calle del mismo nombre, 
núm. 1 5 , á prestar dicha ratificación.

  Pnr providencia del Sr. D . Fernando Ugarte , juez de
primera instancia de Getafe , refrendada de su escribano Don 
Esteban Moraleda, se cita y  emplaza por último término de 10 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio, á todos los 
que se crean con derecho á la capellanía fundada en Leganés 
por Doña Isabel Fernandez en 16 8 4 , para que dentro de él 
lo deduzcan por procurador en dicho juzgado ; pues trascur
rido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu g a r .»  
Licenciado U garte.»P or su mandado , Esteban Moraleda.

 Por providencia del Sr. D . Fernando U garte, juez de pri
mera instancia de Getafe y  su partido , refrendada del escri
bano D. Julián Añover Salgado, se cita , llama y  emplaza 
por tercero y  último edicto á los que se crean con derecho á 
los bienes de las dos capellanías fundadas en la iglesia parro* 
quial de la villa de Pinto; una por Inés García la Prieta en 
1 531 , y la otra por su hijo Juan Zamora en i 525 , ambas 
vacantes, para que dentro de 10 dias precisos, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente 
periódico, acudan á deducirle ante dicho juzgado por medio 
de procudor competentemente habilitado; apercibidos que pa
sado dicho término, y  no lo haciendo, sin mas citarl s ni em
plazarles se dará á los autos el curso debido, parándoles el 
perjuicio que lugar hubiese.»Licenciado Ugarte. »  Julián 
Añover Salgado.

 -P o r providencia del Sr. D. Fernando U garte, juez de
primera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del es
cribano D . Julián Añover Salgado, se cita , llama y  emplaza 
por tercero y  último edicto á los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
la villa de Pinto por D. Félix Romano Pantoja y  Doña F e 
liciana R eluz en 1 7 1 4 ?  vacante por defunción del presbíte
ro D . Juan Francisco Hernández Pingarron, para que dentro 
de diez dias precisos , contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , acudan á 
deducirle ante dicho juzgado por medio de procurador com
petentemente habilitado ; apercibidos que pasado dicho térmi
n o , y  no lo haciendo, sin mas citarles ni emplazarles, se dará 
á los autos el curso debido , parándoles el perjuicio que lugar 
h u b iere .» L ic . U garte.» Ju lián  Añover Salgado.

SUBASTAS.
Don Estanislao María del R ivero , del consejo de S. M ., 

intendente militar del cuarto distrito.
Hago saber: Que en cumplimiento de órden de S. A .  el 

Regente del Reino de 4 del actual, que me ha sido comunica
da con fecha del 6 por el Excmo. Sr. intendente general m ili
tar, se saca á publica subasta por término de dos años el su
ministro de las estancias que causen los militares enfermos en 
el hospital de esta plaza, Alicante y  Cartagena ; y  medicinas 
necesarias para su curación, con sujeción á los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la secretaría de esta in
tendencia. Las personas que quieran tomar á su cargo dicha 
servicio podrán presentar sus proposiciones hasta el dia 1 o de 
Marzo próximo y  doce horas de su mañana, que se señala pa
ra su único remate, en los estrados de la misma intendencia, 
en cuyo acto se adjudicará al mejor postor, salva la aproba
ción del Gobierno, verificado el cual no se admitirá proposi
ción alguna por ventajosa que sea. Valencia 12  de Febrero 
de 1 8 4 3 * » Estanislao María del R iv ero .» R a m ó n  María 
M artínez, secretario.

 En virtud de providencia del Exorno. Sr. capitán gene
ral de este primer distrito, y  para pago de acreedores , se saca 
á pública subasta una casa en esta corte, y  su calle del C ár- 
men , núm. 4 1 > manzana 3 7 7  , perteneciente á Doña Carolina 
López de la H uerta, tasada por el arquitecto D . Pedro Z en - 
gotita y  Vengoa en a 5 de Enero de 1841 en la cantidad de 
i.i!>7 ,65o r s ., á rebajar cagas $ éa la inteligencia de que uno 
dé los acreedores de la referida Señora ha de recibir en moneda 
española de oro la cantidad de »8o3 rs. vn*, según condición 
expresa. : ■ • :'-

L o  que se anuncia al público para qué las personas qué 
quieran enterarse éa» ía adquisición de d lc ía  casa se presenten 
¿h acer postura, dentro del citada término r en el juzgado de

dicha capitanía general, Postigo de San M artin, núm. 7 , piso 
bajo.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de Caraban- 

chel alto, cuya dotación es de 600 ducados y  casa ; la mitad 
pagados de los fondos de los propios , y  la otra mitad por re
parto vecinal cobrado por el ayuntamiento , con la obligación 
de asistir á ambas facultades , siendo circunstancia indispensa
ble que los aspirantes á dicha plaza han de llevar al menos 
tres años de práctica, dirigiendo sus solicitudes francas de 
porte al secretario de dicho ayuntamiento por término de I 5 
dias, contados desde la publicación de este; y  pasados no se 
admitirá ninguna.

BIBLIOGRAFIA.
Quevedo: edición de lujo con grabados por los mejores ar

tistas españoles.
Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 20 

del segundo tomo, cuaderno 485 que salió el 16  del presen
te mes.

Puntos de suscricion: en las librerías anunciadas en las cu
biertas, y  en la redacción de esta obra, calle de A toch a, nú
mero 78 , cuarto entresuelo.

— —  Colección de documentos inéditos para la historia de E s
paña , por los Sres. N avarrete, Salvá y  Baranda.

Ha salido el número 5?, y  contiene :
Instrucción que Diego V dazquez dió en a 3 de Octubre de 

I 51 8 á Hernán Cortés al enviarle con una armada en socorra 
de Juan de Grijalba.

Memorial que presentó á S. M. Benito Martínez en nombre 
de Diego Velazquez contra Hernán Cortés.

Primera relación de Hernán Cortés y  de la Justicia y R e 
gimiento de V eracru z, enviada á SS. MM. en 10 de Julia 
de i 5 19.

Noticia bibliográfica de las cinco relaciones de Hernán 
Cortés.

Carta de Diego Velazquez contra Hernán Cortés por ha
ber este enviado uu buque á España con varios presentes sin 
su conocimiento.

Parecer que dió el Lic. Aillon en la isla Fernandina á D ie
go Velazquez para que no enviase la armada que babia apres
tado contra Hernán Cortés.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la actriz Doña C a r 

men Corcuera.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, traducido del 

francés, en cuatro actos, precedido de un prólogo, titulado

L A  P O S A D A  D E  L A  M A D O N N A .

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete, ti

tulado
L A  N O V I A  D E  P O Z U E L O  ,

en el que desempeñarán los principales papeles la beneficiada 
y  D . Antonio de Guzman.

En todos los intermedias tocará la orquesta vralses y  pie
zas escogidas de las mejores óperas.

Habiendo manifestado S. M. la Reina Doña Isabel I I  de
seos de ver el drama titulado Cecilia la cieguecita  , y  señalan
do la noche de mañana martes para verificarlo , la empresa se 
ha apresurado á complacer á S. M .: por consiguiente se sus
penderá mañana el drama que se estrena hoy , y  continuarán 
sus representaciones pasado mañana.

N o t a . Las producciones que seguirán inmediatamente do 
las ya  anuncia bas son :

Misterios de honra y  venganza , original.
Un novio á pedir de boca, original.
Honoria , original.
L a  familia de F alk lan d , original.
La casa de baños , original.
Por bo decir la verdad , original.
V iriato , original.
Y  algunas otras originales y  traducidas.

C R U Z . A  las sielfe de la noche.

L EALTAD  DE UNA M UGER,

Y  A V E N T U R A S  D E  U N A  N O C H E .

comedia en tres actos.
Baile y  sainete.

C IR C O . A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena el gran baife histérico en tre» 

actos r titulado LOS GRIEGOS,
ó SEA • ' ' C-U--

L A  LIBERTAD DE GRECIA ,

compuesto por M r. A . Blache > y  puesto en esceáa por el se
ñor Rouquet.


